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Visto, el Expediente N' 2527618 que contiene el

Mernorando N' 030-2020-GRSMORE/D, de fecha 03 de febrero de 2020 y demás documentos
adjuntos en un total de cuarenta y uno (41) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, articulo 76o de la Ley N" 28044, Ley
General de Educación, concordante con el artículo 146o de su Reglamento, aprobado por DS No 011-
2012-ED, define que las Direcc¡ones Regionales de Educación, son órganos especializados del

Gobierno Regional, responsable del servicio educa{ivo en el ámbito de su respectiva circunscripción

territorial.

Que, por Ordenanza Regional N0 023-2018-GRSM/CR del

10 de setiembre de 2018, se aprueba la modiflcación del Reglamento de Organización y Funciones-
ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como el

órgano de línea de la Dirección Regional de Educación encargado de la dirección, coordinación,
seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto del Gobierno
Regional en materia educativa, Asimismo, se encarga de la coordinación del soporte administrativo a
la Dirección Regional de Educación, así como de la consolidación del proyecto de Presupuesto de la
misma y sus órganos desconcentrados.

Que, las Oflcinas de Operaciones-Educación son órganos
desconcentrados {e la Dirección Regional de Educación, adscritos a la Dirección de Operaciones-
Educación, responlabies de la admiñistración de los recursos, la ejecución presupuestai, la gestión

de los sistemas administrativos y de asegurar los servicios de apoyo requeridos para el desanollo de
las funciones de las Unidades de Gestión Educativa Local e instituciones educativas de su
jurisdicción, asi como ofas instancias de gestión educativa que se Ie asignen.

Que, mediante Memorando N'030 -2020-GRSIV-DRE/D, de
fecha 03 de febrero de 2020, el Despacho Directoral dispone designar a don DAVID TANANTA
PAREES en el cargo de Jefe de la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 307-Educación

Bellavista de la Dlrección Regional de Educación del Gobierno Regional de San Martín; por lo que es
procedente emitir la presente Resolución.

0 tt FEB'.'2020Moyobamba,

proceso de modernización mn ra nnand*ureunlh:;t,\:r'Jn::;ñir'.'l::'.fl.t'.Tifrffi.:XT:;Ji
aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadania, priorizando y
optimizando el uso de los recursos públ¡cos; dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No

035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martin declaró en proceso de modernización la
gestión del Gobierno Regional San Martin.
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De confdimidad con la Ley No 28044, Decreto

Supremo No 01'l-2012-ED, Decreto Supremo No 009-2016-MINEDU, en uso de las facultades
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR, y con las visaciones del

Director de la Dirección de Operaciones y la Responsable de la Oficina de Asesoria Jurídica de la
Dirección Regional de Educación de San Martin;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DESIGNAR, a partir del 04
de febrero de 2020, a don DAVID TANANTA PAREDES, como Jefe de la Oficina de Operaciones de
la Unidad Ejecutora 307-Educación Eellavista de la Dirección Regional de Educación del Gobiemo
Regional de San Martin, cargo considerado de confianza.

ARTÍCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR se realicen |as

acciones administrativas correspondientes con la finalidad de proceder a contratar al Jefe de la
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 307-Educación Bellavista de la Dirección Regional de
Educación del Gobiemo Regional de San Martin, bajo el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios - CAS, de conformidad a lo establecido en la Primera Disposición
Complementaria Final de la Ley N0 29849, afectando para cuyo efecto el presupuesto institucional de
la UE 307-Educación Bellavista.

ARTíCULO TERCERO.. NOTIF|CAR el presente

acto administrativo al interesado de acuerdo a ley.

ARTÍCULO CUARTO.. PUBLICAR IA presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www,dresanmartin.gob.pe),

,Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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